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Articulo de oficio habitantes de esta provincia. Palma 31 de 
julio de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 156.

Núm. 158.

Núm. 154.

Hacienda.—La Dirección general de 
lientas, me ha remitido la siguiente cir
cular:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orden pático.El Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación en telégrama de 29 
del actual á la una y diez minutos m. roe 
dice lo que sigue:

«Ministro Gobernación Gobernador.—• 
Las partidas carlistas de la Mancha fian 
su salvación dividiéndose en pequeños 
grupos que son perseguidos por las tropas 
y los somatenes levantados por los alcal
des y voluntarios-de la Libertad que con 
el mayor patriotismo se han prestado á 
hacer este servicio. La provincia quedará 
limpia de facciosos en el día de mañana. 
No hay novedad en las demás provincias 
de donde se hacen al Gobierno los mas sin
ceros ofrecimientos en defensa del orden y 
de libertad.»

Lo que he dispuesto se publique inme
diatamente en el B. O. de la provincia y 
periódicos de esta capital pava conocimien
to y satisfacción de [los habitantes de estas 
islas. Palma 31 julio de 1869.—Primitivo 
Seriñá. 1'

Of'deu -público.—EY Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en telegrama 
de 1del actual me dice lo siguiente:

«Han sido batidas las facciones de 
Tercero, Rapa y Orejita, el Teniente co
ronel Reina con perdida de trece prisio
neros algunos heridos y efectos de guer
ra en el Ohio. Los restos de las partidas 
no pueden penetrar ni en la provincia de 
Badajoz ni en los montes de Toledo 
donde intentan guarecerse. Se ha des
mentido la noticia d|ha aparición de 
otras en Pontevedra yLucena. La de 
León capitaneada por un beneficiado y 
algunos clérigos es activamente perse
guida por fuerza del ejército, guardia 
civil y voluntarios de la libertad. En las 
demas provincias sigue inalterable la 
tranquilidad.»

Lo que he dispuesto se inserte inme
diatamente en ios periódicos de esta Ca
pital para conocimiento y satisfacción 
de los habitantes de la provincia. Palma 
2 agosto de 1869.—Premitivo Seriñá.

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á la suprimida Direc
ción general de Rentas Estancadas y 
Loterías, con fecha 15 de junio último, 
la orden siguiente:

«limo. Sr. He dado cuenta al poder 
Ejecutivo del Expediente instruido en 
esa dirección general, acerca de la ne
cesidad de reformar algunas de las re
glas acordadas por el Gobierno provi
sional en su orden de 8 de enero últi
mo, que trata de la expendicion de do
cumentos de vigilancia; y. en su visita, 
conformándose con lo propuesto por 
V. L, después de oído el parecer del 
ministerio de ¡a Gobernación y el de la 
dirección general de contabilidad de la 
Hacienda pública se ha servido deter
minar que la administración de los ex
presados documentos se sujete en lo 
sucesivo á las disposiciones siguientes:

1.a Todos los documentos de vi-

sion de las licencias de uso de armas 
y de caza, en concepto de servicio re
lacionado íntimamente con el orden pú
blico: debiendo encomendar la expen- 
dicion de las mismas á uno de los em
pleados á sus inmediatas órdenes. En 
Madrid y en alguna otra de las capi
tales mas importantes, podrán los go
bernadores, previa autorización del 
centro directivo correspondiente, con 
fiar á alguno de los empleados á que 
antes se ha hecho referencia la ex- 
péndicion de las otras clases de licen
cias, cuando consideren que aáí con
viene al mejor servicio público.

4.a Los alcaldes sin distinción al-

Núm. 157,

Núm. 155.

Orden publico.—El Excmo. Sr. Capitán 
geneaal de este distrito acaba de remitir- 
toe copia de dos partes telegráficos que le6 
han sido comunicados por el Ministerio de 
Ia Guerra del renor siguiente:

Madrid 28 julio, 3 h. 40 m.
Ministro de la guerra capitanes genéra

os.—Las partidas de la Mancha desalen- 
Odas y cuyos restos son perseguidos acti- 
^úraente van diseminándose. Completa 
Manquilldad en el resto de la península.

Madrid 29-12 h.45m.
Ministro guerra Capitanes generales.—■ 
partida Rapa perseguida por coronel 

ytoo, en Alcudia se ha disuelto presen- 
Ondoso varios de sus individuos—Las que 
aun quedan divididas en pequeños grupos 
huyen por todas partes—Tranquilidad 
Completa en el resto de la Península.

Lo que he dispuesto de publique en el 
Metin oficial y periódieos de esta capi- 

para conocimiento v satisfacción délos

Suministros ."En cumplimiento délo 
dispuesto en la real orden de 22 de 
marzo de 1850, inserta en el Boletín 
oficial núm. 2705 ha resuelto la Dipu
tación provincial de acuerdo con el se
ñor comisario de Guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
ejército y Guardia civil durante el pre
sente mes sean siguientes:

gilancia, como son: cédulas de vecin
dad, licencias para uso de armas, de 
caza, de pesca de establecimientos pú
blicos, de carruajes y caballerías de 
alquiler y de corredores de cuatropea, 
seguirán remitiéndose por la fábrica 
Nacional del Sello á los administrado-

guna de localidad, son los encargados 
de disponer el reparto á domicilio de 
las cédulas de vecindad y del cobro 
de su ftoporte, abonándoseles el 4 por 
100 de la total recaudación por los 
gastos y pérdidas que pueda irrogarles 
el desempeño de este servicio. En las 
poblaciones donde por sus especiales 
circunstancias convenga encomendar el 
servicio á los empleados de seguridad 
pública, podrán los alcaldes delegar en 
ellos, de acuerdo con los gobernadores 
cuanto se refiere ala expendicionde cé
dulas de vecindad, en los términos que

Eses. Mils.

Ración de pan de 70 decagra- 
mos.......................................

Ración de cebaba de 6‘9375
litros. . . . 

Kilogramo de paja. 
Litro de aceite. . 
Kilómetro de leña. 
Kilogramo de carbón.

»

. »
. » 
. » 
. »

‘(HO

‘300 
‘012 
‘360 
‘012 
‘030

Palma 28 de julio de 1869,—Pri
mitivo Seriñá.

res de provincia prévia consignación 
de la dirección general del ramo, ha
ciendo cargo de ellos á los guarda-al
macenes respectivos.

2/ Las expresadas dependencias 
remitirán á los alcaldes, en virtud de 
orden de los Gobernadores, las res
pectivas cédulas de vecindad, y los 
demas documentos los distribuirán por 
si á las administraciones depositarías, 
á las tercenas y á los estancos de las 
capitales que consideren hallarse en 
mejores condiciones para efectuar su 
expendicion; entendiéndose que la con
cesión de las licencias corresponde res
pectivamente á las administraciones de 
provincia y de partido, prévia solici
tud de los interesados y demas requí-

creanmas acertados; pero debiendo ser 
siempre los mismos Alcaldes los res
ponsables para con la Administración 
de las cédulas que reciban.

5 .a Los tercenistas y estanqueros 
á quienes se cometa la expendicion de 
las licencias ó documentos de que se 
trata, se proveerán de los mismos co
mo lo hacen del papel sellado, y el 
premio que tienen por la venta de es
te tendrán por la de aquellos.

6 .a Los empleados de los gobier
nos civiles á quienes se confie la ex
pendicion de las licencias de uso de 
armas y de caza, y la de las demás 
que podrá encargárseles, según lo pres
crito en la regia 3.a, percibirán el 2 
por 100 de lo que recauden; pero ha
brán de prestar previamente una fian
za proporcionada á la cuantía valora-

sitos acostumbrados.
3.a No obstante lo dispuesto en la 

regla anterior, queda reservada exelu

da de los documentos de que se entre
guen. La falla de fianza que no debe 
ser indefinida puede suplirse por una 
orden especial de los gobernadores, cu
ya responsabilidad personal sustituirá á 
aquella en los casos de alcance ó desíal-

¿ Vq Id ti 11 Ivi Ivi , i ,.ii,
I sivamente á los gobernadores !a conce- co por parte de de los expendedores.
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1.a Las personas domiciliadas fue-1 proveerse de la que le corresponda; y 
ra de las capitales de provincia y de | cuidarán igualmente de que se provean 

1 " " de las licencias respectivas todos lospartido, que deseen obtener alguna li-= 
cencía, la solicitarán del gobernador • 
ó Administrador respectivo por medio 
de instancia y por conducto de los Al
caldes según práctica establecida, á 
quienes se remitirán despachadas con 
cargo de su importe; entendiéndose que 
estas diligencias han de ejecutarse de 
oficio por las autoridades que en ellas 
intervengan.

8 a Los alcaldes darán cuentas tri
mestrales á las administraciones res
pectivas, de las cédulas de vecindad 
que hubiesen recibido, con entrega en 
las tesorerías del importe de las ex
pendidas; ajustando dichas cuentas á 
los modelos que usan las subalternas | 
de estancadas Las cédulas inutiliza
das ó sobrantes, para ser admitidas 
en descargo, deberán estar respalda
das por los secretarios de los Ayun
tamientos de donde procedan, con el' 
V.0 B." de ios presidentes de las mis
mas corporaciones.

9.a Los empleados de los gobier
nos civiles encargados de la ex¡)edi- 
cion de las licencias de que se ha he
cho mérito, entregarán en Tesoria el 
importe de las mismas según lo vayan 
haciendo efectivo, en los dias 8, 15, 
23 y último de cada mes, conforme á 
lo dispuesto por el arl 12 de la ins- 
truccion de 30 de noviembre de 1854; 
debiendo también acompañar á cada 
nuevo pedido de documentos, relacio- señalado el dia 21 de agosto próximo 
nes autorizadas por los gobernadores, i á las doce de la mañana para la ad
de las existencias, sin perjuicio de jus- judicacion en pública subasta de las 
tificárlas en las cuentas mensuales, con obras de afirmado de los muelles dei
arreglo al arl 14 de la antedicha ins
trucción. . e

10/ Para formalizar el abono de 
los premios de expendicion, se exten
derán por las administraciones de. pro
vincia las correspondientes nóminas, 
por trimestres, firmando cada intere
sado, por si ó por persona debida
mente autorizada, el recibí de la can
dad que le pertenezca.

11? Los ejemplares de las cuen
tas á que se refiere la regla 8.a y los 
demas impresos que para el cumpli
miento de este servicio necesiten los 
Alcaldes y encargados de la exp^n- 
dicion de documentos de vigilancia, 
deberán facilitarse por la administra
ción de provincia, si seles reclaman, 
para que haya la debida uniformidad; 
á reserva de reintegrarse de su importe ' 
en tiempo oportuno de los premios que i 
devenguen dichos interesados, á no ser ! 
que por los mismos se satisfaga con an- ¡ 
terioridad.

12/ Ningún otro abono se efectua
rá por el servicio de que se ha:e mé
rito, ni se autorizará por esta dirección 
cantidad alguna á las administracio- i 
nes por la parte que han de lomar en 
el desempeño del mismo.

Las administraciones de provincia' 
procurarán cerciorarse de la verdad de 
las cuentas que rindan los Ayunta-1 
míenlos, disponiendo se giren escrupu
losas visitas para enterarse de las cé
dulas, que existan en poder de los Al
caldes y la causa de no haberlas ex
pendido, toda vez que su reparto es 
obligatorio y obligatorio también á to
do ciudadano mayor de quince años

‘ que por la ley estén obligados á garan- 
. tir por medio de días el ejercicio de 
sus ocupaciones profesiones ó indus
trias- De orden del poder ejecutivo lo 
comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Y al trasladar á V. S. la preinserta 
orden para su inteligencia y cumpli
miento, el centro directivo de mi car
go espera que adoptará V. S. las mas 

! eficaces disposiciones á fin de que se
observen eslrictamente las reglas que 
contiene, con lo cual se conseguirá re
gularizar un servicio tan importante co
mo el de que se trata.

Dios guarde á V. S. muchos aíios. 
Madrid 20 de julio de 1869.—Lope 
Gisbert.»

Y he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para que llegando á 
noticia de todos aquellos á quienes 
compele tenga el debido cumplimiento. 
Palma 31 de julio de 1869. Primiti
vo Seriñá.

Núm. 159.

Fomento.—Puertos.—En virtud de 
lo dispuesto por la Dirección general 
de obras públicas en orden de 26 de 
los corrientes este gobierno civil ha 

puerto de Mahon.
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la instrucción de 
18 de marzo de 1852, en eslegobier 
no y subgobierno de Mahon, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público los pre
supuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán 
1 en nliegos cerrados, arreglándose exac- 
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parle en la su
basta será del 1 por ciento del presu
puesto de la obra que asciende á 2 
mil 322 escudos.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debien
do acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realiza
do En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamenle entre sus 
autores una segunda licitación, abierta 
en los términos prescritos en la citada 
instrucción lijándose la primera puja 
por lo menos en 50 escudos y que
dando las domas á voluntad de los li- 
citadores con tal que no bajen de 10 
escudos. Palma 31 de julio do 1869. 

, Primitivo Seriñá.

Modelo de proposición.

D. N. N. . . . vecino de..........  
enterado del anuncio publicado por el 
gobierno de esta provincia con fecha 

l#l de julio próximo pasado y délos

requisitos y condiciones que se 
parala adjudicación en pública subas
tado las obras de afirmado de los mue
lles del punto de Mahon, se compro
mete á tomar á su cargo dichas obras 
por la cantidad de. . . . (Aquí la pro
posición que se haga adviniendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese termin internen te la can
tidad escrita en letra.)—Fecha y firma 
del proponente.

Núm. 160.
ADUANA PRINCIPAL

de las Baleares.

Aprobado por S. A. el Regente del 
Reino según orden de 25 de junio último 
comunicada por la dilección general de 
rentas en 13 del presente mes el presu 
puesto y pliegos de condiciones económi 
cas que han de regir para la subasta de 
las obras de reparación que han de verifi
carse en esta Aduana se anuncia dicho ac 
to para el dia dos de setiembre pn ximo 
en el despacho y bajo la presidencia del 
señor administrador económico de esta 
provincia con asistencia del que suscribe, 
contador de la ciiada Aduana y e'Cribano 
actuario, bajo el ti o, condiciones y pre
supuesto que se detallan á continuación.

Presupuesto de las obras que han de 
ejecutarse en el edificio que ocupan las 
dependencias de Aduanas de esta capital, 
para reparar los desperfectos ocasionados 
en dicho edificio.

Albañileria.
Escudos Mils.

Por 180 metros ^bperficiales
revocado y enlucid" . . . 108*000 

Por reparar las faltas del en
lucido de los almacenes y 
vestíbulo y blanquear con 
escobilla los paramentos de 
los muros....................... 56*000

Por reparar el piso del escu-
sado....................................... 10*000

Por cantaros, espuertas y de
más, ........................... . 7*000

Suma.................... 181*000

Carpintería y herrage

Por dos puertas mamparas de 
r20 metros ancho por 
2‘40 metros de allura con 
su correspondiente berra» 
ge, llave y demás . . . . i4‘000

Por 3 maicos para vidrieras 
de forma eliplu a de un me
tro ancho por 70 centime- 

, tros altura con sus corres- 
pomiienles cristales y de
más....................................... 24*090

Por 40 metros superficiales 
arrimadillo de madera . . 48*800

Por mano de obra y pintura 
para el mismo............... 30*000

Suma.................... 146‘800

Retumen.

Albañileria.................... 181*000
Carpintería y herrage. 146*800

Suma total. . . . 327 800
Palma 9 de n oviembre de 1868.—El 

arquitecto provincial, Antonio Sureda y 
Villalonga.

exigen [ Condiciones facultativas que deberán re
gir en la subasta de las obras de repa
ración que han do i racicarse en el edi~ 
ficio que ocupan las dependencias de la 
Aduana de esta capital.

1/ El empresario deberá revocar y, 
enlucir con mustera y cal fina, tos para
mentes 'te los muros «te las habitaciones de 
ios empleados, arregla amente á tas ins- 
trucéiones del arquitecto provincial.

2 .a Será de cuenta del mismo repa
rar la* fallas del en unido de la* paredes 
del vesiibulo y las de los almacenes do 
depósito y blanquear con escobilla unos y 
otros.

3 .a Igualmente deberá reparar el pi
so del escusado y blanquear con escobi
lla las paredes del mismo.

i.a Kl empresario deberá colocar to
das las puertas y ventanas que figuran en 
presupuesto.

5 .a Será de su cuenta la construcción 
y c< locacion del número “6 metros super- 
ficia'es de arrimadillo de madera, i or el 
mismo sistema del que hay colocado en 
el mismo edificio.

6 .a También lo será todo lo necesario 
para dar dos manos de pintura á dicho ar
rimadillo y el que ha de construí!se de 
nuevo dándole el mismo color que en el 
din tiene.

7 .a El empresario deberá tener con
cluidas las obras dentro el plazo que fi
jan las condiciones económicas.

8 .a Concluidas las obras pasará á re
conocerlas ci arquitecto provincial ó el 
que en su representación se nombre y ca
so de estar arreglados á las condiciones 
estipuladas se le extenderá acta de recep
ción y de lo conlrar.o se le fijará un nue
vo plazo para terminarlos Palma 9 de 
noviembre de 1868.—El arquitecto pro
vincial, Antonio Sureda y Villalonga.

Pliego de condiciones económicas para la 
subasta de las obra* de reparación ne
cesarios en rí edificio, Aduana de Pal
ma de Mallorca.

1 .a La subasta tendrá lugar ante el 
señor gcL de la administración económica 
de la provincia el dia y hora que se anun
cie con la antiripacion necesaria de treinU 
dias. en la Gaceta de Madrid y B lelin 
oficial de la provincia, con asistencia 
administrador y contador do la Aduana, Y 
escribano actuario.

2 .a Se fija para la admisión de propO' 
siciones el lipo máximo admisible de 31? 
escudos 800 mds. según el presupuso 
facultativo formado al efecto.

3/ Las proposiciones han de presen
tarse en pliegos cerrados y deberán ir 
acompañadas d^ la correspondiente ca-ta 
de pago que acredite haberse depositado 
en la Tesorería como sucursal de la 
general de depósitos la cantidad de ñd3' 
y dos escudos en merílico. Concluí >o cl 
acto se devolverán á los interesa 
nos la correspondiente al mejor pos^r 
que ha de quedar en garantía hasta la 
terminación del contrato.

4 .a Dichas proposiciones se admití1’311 
por espacio de media hora Abiertos 1^ 
pliegos y leídos publicamente se declara
rá el remate á favor del mejor P^P0^,) 
te, pero esta declaración no s dirá e‘eC 
alguno hasia que recaiga la aprobación 
la dirección general de Aduanas y AdD' 
celes, advirtiendo que al acia de reD^a 
se le dará la misma fuerza que si se h 
biese otorgado escritura pública, á cU- 
fin el presidente de la junta de suba 
cuidará de conservar en su poder una 
pía debidamente autorizada y firma(ia *, 
el remábante para evitar las consec •
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- 5 ¿el estravio de la que se remita á la 
«úperioridad .

g • Si de la comparación resultasen 
. s ¿ mas proposiciones iguales se abrirá 
u el acto nueva licitación á viva V'-z por 

Lacio de un cuarto de hora; pero sola- ( 
mente entre los autores de las propuestas ( 
flUe hubieren causado el empale reca- 
Sendo el remate en favor del que la haga 
¿as ventajosa y de no mejorarse, al autor 
je la presentada con anterioridad.

g/ El contratista deberá principiar 
jas obras dentro del plazo de ocho días, 
jándolas por terminadas en e1 de treinta 
i contar desde el en que se le comunique 
¡a adjudicación definitiva del remate; de
biendo reconocerse aquellas por el arqui
tecto de la provincia que certificará ha
llarse con arreglo al pliego de condicio- 
Des facultativas. Si el contratisla no em
pezase las otiras en el plazo señalado se 
declarará el contrato rescindido á perjui
cio suyo con todas las consecuencias de 
este acto en los mismos términos prefija
dos en el art.0 5.° del real decreto de 27 
de febrero de 1852. En el caso de suspen
sión, abandono de las obras ó de que no 
las terminase en el tiempo antes estableci
do procederá la misma declaración; pero 
ejecutándose las que fallen por adminis
tración si asi se creyese mas conveniente 
siendo el contratista responsable de los 
mayores gastos que produzcan, asi como 
de ios perj-ficios ocasionados por la demo
ra. Igualmente será responsable de los 
perjuicios que se ' riginen si la Hacienda 
co el caso de que por estar mal ejecutadas 
las obras tuviese ei contratista que hacer 
algunos reparos ó reformas después de 
trascurrido el plazo de treinta dias.

7.a Los honorarios del arquitecto y 
gastos que ocurran serán de cuenta del 
rematante.

8.4 El pago de la cantidad en que se 
adjudique la obra tendrá lugar prévia la 
oportuna consignación de fondos en la Te
sorería de Hacienda pública de Palma de 
Mallorca, después que se practique el re- 
cooocimíento facultativo de que .rata la 
condición 6.a

9 .a Si el rematante no llenara las con
diciones estipuladas se tendrá por rescin
dido (-1 contrato quedando obüg do á sa
tisfacer h diferencia de la primera á la 
segunda subasta que después se celebre 
v á resarcir los perjuicios que sufriese el 
Estado por la demora como asi mismo el 
esceso de gastos que hubiere si la obra 
tuviese que- hacerse por administración 
perdiendo además el depósito á que se re
fiere la condición 3.a

En vista de lo dispuesto en el art. 3.® 
de la ley de presupuestos de ingresos 
del año económico de 1869-70 decretada 

sancionada en -30 de julio último por 
as Córtes Constituyentes, y de confor
midad con lo propuesto por el ministro 
de Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo sigui
ente:

Artículo L° Según lo determinado 
)or las Córtes Constituyentes al aprobar 
a ley del presupuesto de ingresos para 
1869-70, las sucesiones directas que se 
causen desde L° de julio quedan escep- 
tuadas del impuesto de traslaciones de 
dominio. Las causadas con anterioridad 
seguirán ateniéndose á la legislación que 
rigiera en la fecha de la adquisición de 
derecho, cualquiera quesea la consuma
ción del hecho.

Art. 2.° La adquisición del derecho • 
en las sucesiones se entiende siempre 
verificada el día del fallecimiento del 
causante.

Art. 3.° Declarada nuevamente la 
exención de las sucesiones directas, se 
restablece la declarada por las reales ór
denes de 17 de mayo de 1846, y de3j 
de abril de 1852 á favor de las dotet- 
que ios padres ó abuelos en su caso, y 
las madres en el suyo, están obligadas 
á dar á sus hijos ó nietos, según la le
gislación vigente en las respectivas pro
vincias, en concepto de anticipación le
gitima. Esta exención queda subordina
da, sin embargo, á la fecha de la adqui
sición del derecho.

10 . Las responsabilidades en que m- 
curra el rematante se harán efectivas de 
•°s bienes de su propiedad (or la vía de 
iptemio y procedimiento administrativo de 

tratan la ley de contabilidad y dispo
siciones vigentes, á cu jo efecto renuncia 
lodos sus fueros y privilegios particulares.

11 Se considera forman parte inte- 
^aute del pliego como si en el se hallaren 
Asertos el decreto de 27 de febrero é ins- 
truccion de 15 de setiembre de 1852. 
^alma 22 de julio do 1869.—El admmis- 
Ifador de Aduanas, Juan José de Urren- 
gQéchea.

.Modelo de proposición.
Enlejiad^ el que suscribe del pliego de 

Cr,|ididones para la suhasia de las obras de 
íeParacion en el edificio que ocupa la 
Muana de esta capital, se compromete á 
^alizar dicho serv cío con arreglo al es
pesado pliego de condiciones por la can- 
Wad de escudos. . . . (en letra.) 
•-cha, firma y domicilio del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

cohado las operaciones de la testamen
taria.

Art. 8.° En los casos que hubiere 
particiones y conocimiento oficial de ha
berse incoado en los seis meses siguien
tes al fallecimiento del causante, y se 
terminasen dentro de un año contado 
desde el mismo dia, la presentación á 
la liquidación del impuesto se hará con 
arreglo á los plazos establecidos en el 
art. 6.°, sin esceder del periodo de un 
año prefijado por el art. o.° de la ley de 
presupuestos.

Art. 9.° §i la aprobación ó adjudi
cación de las particiones, bien sea judi
cial ó privada, se dilatare mas de un 
año, á contar desde el fallecimiento del 
causante, los poseedores ó administra
dores con cualquier título de los bienes 
testamentarios presentarán dentro del 
año ala liquidación del impuesto decla
ración descriptiva y valorada de dichos 
bienes, y copia del testamento, silo hu
biere, satisfaciendo los derechos corres
pondientes, sin perjuicio de las rectifi
caciones que procedan terminadas que 
sean las particiones.

En caso de sucesión intestada, susti
tuirá á la copia del testamento testimo
nio de la declaración de herederos; y si 
esta estuviese pendiente, relación de los 
[Lie se hubieren presentado como inte
resados en la herencia y el grado de pa
rentesco que alegaren.

Art. 10. Los plazos de medio año 
y un año fijado en ios dos artículos que 
anteceden se ampliaran respectivamen
te á nueve meses y á año y medio si el 
fallecimiento ocurriese en otra nación de 
Europa, á un año y dos si hubiere te
nido lugar en Africa ó América, y á año 
y medio y tres años si se hubiere verifi
cado en Asia.

Art. I i. En las herencias cansadas 
en provincias aforadas, los plazos esta- 
ñecidos en los artículos anteriores se 
contarán también desde el dia del talle- 
cimiento del causante, inténtese ó no la 

Art. 4.° Quedan exentos del pago ' 
del impuesto desde la misma fecha, se
gún lo dispuesto por las Cortes Consti
tuyentes, los edificios y artefactos que 
aporten los individuos que funden so
ciedades de crédito y los que después 
sean admitidos en eílas. Si al disolverse 
otal ó parcialmente quedan en poder de 
os mismos que los aportaron, ya sea en 
virtud de pactos sociales ó en compensa
ción de créditos ó derechos, tampoco se 
exigirá el citado impuesto.

Art. 5.° Las escrituras de venta y 
demás ciases de contratos se presenta
rán á la liquidación del impuesto den
tro de 30 dias, contados desde el si
guiente á su otorgamiento, si se hubiere 
verificado en la demarcación territorial 
déla oficina liquidadora en que haya de 
hacerse la liquidación, y dentro de 80 
dias si hubiere tenido lugar en otro par- 
tilo de la Península é islas adyacentes.

Art. 6.° Los documentos referentes 
á herencias, legados y donaciones por 
causa de muerte, cuando las particiones 
se hayan ejecutado en el territorio de la 
oficina liquidadora, se presentarán á la 
liquidación del impuesto en el plazo de 
30 dias á contar desde la fecha esclusi- 
va de la adjudicación si no interviene la 
autoridad judicial, y desde la aprobación 
de la cuenta y partición cuando sea ne
cesaria ó haya intervenido en las opera
ciones anteriores de la. testamentaria. 
Si la partición se hubiese hecho en otro 
territorio de la Península é islas adya
centes, el plazo para presentarlos docu
mentos á liquidación será de 80 dias, á 
contar desde la misma fecha.

Art. 7.° Cuando no hubiere parti
ciones, el plazo para la presentación á 
la liquidación del impuesto será de seis 
meses, á contar desde el fallecimiento 
del causante, y lo mismo aunque las 
hubiere si no se hace constar oficial
mente dentro de dicho plazo haber in-

adveración 
mentó.

Art. 12.

ó bonificación del tosta-

Cuando la trasmisión se
verifique por contrato, y en las heren
cias cuando hubiere de partirse de la 
echa de la abjudicacion ó aprobación de 
as particiones, el plazo será de ocho 
meses para la presentación de los docu
mentos otorgados en otra nación de Eu
ropa; de dos años para los que lo sean 
en África ó América, y de tres años si 
o hubieren sido en Asia.

Art. 13. Para que se considere que 
consta oficialmente la instauración de las 
operaciones de la testamentariá á los 
efectos de los artículos 7.° y 8.°, es pre
ciso que se hayan incoado judicialmen
te antes de trascurrir los seis meses del 
fallecimiento del causante si hubiese jui
cio necesario de testamentaría, ó que se 
haya acudido á la autoridad judicial si 
esta hubiese de intervenir por causa de 
menores ú otra análoga: cuando fueren 
privadas las operaciones, habrá, de dar
se conocimiento de su principio á la Ad
ministración económica de la provincia 
respectiva,

Art. ¡4. Los liquidadores del im
puesto sobre traslaciones de dominio se 
sujetarán desde Lo de julio de 1869 al 
Arancel siguiente aprobado por las Cor
tes Constituyentes:

Esc. mils.

0—Por el examen de todo do 
cumento que contenga 20 fo
jas, esté ó no sujeto a! impues
to, y por la ostensión de la no
ta correspondiente...................  B00

Por cada folio que pase de 20..
2 .°—Por la busca de anteceden

tes y espedicion de certifica
ción relativa al impuesto á ins
tancia de parte interesada ó por 
mandato judicial.................

Si la certificación ocupa mas de 
una página de 26 líneas á 20 
silabas, por cada página mas, 
esté ó no ocupada integra
mente.......................................

3 .°—El capital trasferido ó que 
sea objeto del contrato liqui- 

- dable, y sujeto á impuesto pa
gará á iMpn del uno y medio 
por ciento de los derechos de

o 010

800

400

O

O

hipoteca.
Art .13. A los actos exentos del im

puesto no es aplicable la partida núm. 
3.° de Arancel. ■

Art. 16. Siempre que por voluntad 
del contribuyente se hagan dos liqui
daciones por un mismo acto, una provi
sional y otra definitiva, por cada una de 
ellas se devengará premio de liquidación 
en su totalidad.

Art. 17. Cuando la duplicidad do 
las operaciones do liquidación sea inde
pendiente de la voluntad de los intere
sados, se abonará una sola vez el premio 
de liquidación, ateniéndose á la defini
tiva .

Art. 18. El plazo do ocho di as esta
blecido para satisfacer el impuesto em
pezará á contarse desde el siguiente in
clusive al en que termine el de los otros 
ocho dias do que puede disponer el li
quidador para practicar la liquidación, 
disponga ó no de ellos dicho funcio
nario.

Art. 19. Atenuadas las penas por la 
ey de 29 de mayo de 1868, y ampliados 
os plazos por la última de presupuestos 
no podrán condonarse las multas por 
morosidad en la presentación de los dó
menlos á la liquidación y pago del im
puesto sobre traslaciones de dominio en 
casos cstraordinarios y oyendo á. la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado. 
Si procediese la condonación, y cuando 
se concedan, prórogas para aquellos ac
tos, se abonará por los contribuyentes el 
6 por ¡00 de Ínteres anual por la demo
ra en el pago fuera del plazo legal.

Art. 20.w Cuando la trasmisión do 
bienes ó derechos, bien por contrato en
tre vivos, ó bien por causa do muerte, 
adquiera el carácter de litigiosa, se con
siderarán en suspenso todos los plazos 
establecidos por este decreto y los que 
rigen para la declaración de los fideico
misos, no empezando á correr sino des
de que recaiga sentencia ejecutoria y 
pasada en autoridad de cosa juzgada: no 
debiendo sin embargo perjudicarse el 
Tesoro por cuestiones entre particulares, 
se devengará el 6 por 100 de interés 
anual por el tiempo de la suspensión.

Art. 21. Las Administraciones se 
atendrán para la redacción y remisioh 
de estados, libros y demas dalos con
cerniente al impuesto á los modelos ó 
instrucciones que circule la Dirección 
general del ramo, autorizada para es
tablecer, alterar y suprimir dichos mo
delos según aconseje la práctica y el me
jor servicio.

Art. 22. Quedan vigentes todas las 
disposiciones relativas al antiguo deie- 
cho de Hipotecas y al actual impuesto de 
traslaciones de dominio en lo que no re
sulten modificadas por las contenidas 
en este decreto. .

Art. 23. Los plazos que estuvieren 
corriendo á la publicación de este decre
to se considerarán ampliados hasta ios 

1 términos establecidos por éi, computan-0
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doselos dias trascurridos de los ante
normen te señalados, . ,

Dado en Madrid á veinte de julio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Hacien
da, Constantino Ardanáz. •
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